
MUNICIPALIDAD DE LOTA

DIRECCION DE TRANSITO Y

TRANSPORTE PUBLICO

APRUEBA DEVOLUCION DE S133.225 AL

SR. MARCIAL SIXTO IRRIBARRA MARTINEZ
POR CONCEPTO DE PAGO PERMISO DE

ctRcuLAcroN AÑo 2015.

DEcREro N" Y lO /.-.---T---.---

LorA, 21 AgR,20l6
vtsTos:

L/ al- Convenio v¡gente con Subsecretaría de Desarrollo Regional
para la implementac¡ón de plataforma pagos On Line con nuestra Municipalidad.

/
,/ bl.- Fotocop¡a del comprobante de pago folio N.2O150OO287

de fecha 06.01.2016 del vehfculo placa patente DKPJ 68-1, de la Municipalidad de Lota, por la suma
de 5250.018 que acredita el pago del permiso de circulación año 2015 cancelado vía On Line;

.,/v cl.- Fotocopia del comprobante de pago folio N'201 de fecha
11.02.2016 que acredita el pago de la 2da cuota pendiente del vehículo placa patente DKPJ 58-1,
ingresado a la Tesorería Municipal.

_/ ol Fotocopia orden de ingresos folio N' 26 del 11.02.2016 por
la suma de S133.225 en cuenta sylementaria ingresos no considerados.

Á- Cert¡ficado del Director de Transito de 20.04.2016 que
fundamenta y solic¡ta acceder a devolución que mot¡va este acto admin¡strativo y,

f).- Ley N' 19.880 de 22.05.2003 que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado;
y, en uso de lo dispuesto en los artículos N' 12 y N" 63 letra idel DFL l de 09.05.2006, que fija texto
refundido de la Ley N" 18.695 Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades.

DECRETO

1.- APRUEBASE devolución al Sr. Marcial Sixto lrribarra
Martínez por la suma de S133.225 4c¡ento treinta y tres mil doscientos ve¡nticinco pesos m/l), por
concepto de pago permisos de circulación segunda cuota año 2015 erróneamente cancelado vía

on line de vehfculo placa patente DKPJ 68-1 de su propiedad, que fue ingresado en cuenta
suplementar¡a de Tesorería Mun¡c¡pal de Lota.

2.- IMPUTASE el gasto a la cuenta presupuestaria 215-26-0I
de devoluciones del presupuesto municipal vigente año 2016.

ANOTESE Y COMUNIQUESE A SECRETARIA MUNICIPAL, OIRECTOR

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIRECCION DE CONTROL. DIRE TRANSITO Y

TRANSPARENCIA LEY N'
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